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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante
cnlnd

MINISTERIO DE LA GUERRA.,

REAL DECRETO. -

En vista de las razones que me ha expuesto mi 
Ministro de la G uerra , y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros , vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La antigüedad de los empleos que 
se revaliden á los individuos procedentes de las filas 
de D. Carlos, será la del dia 17 de Abril del cor
riente año, fecha de mi Real decreto, en virtud del 
cual se reconocen dichos empleos, por hacer extensi
vos á todos los que sirvieron en dichas filas los be
neficios concedidos á los que fueron comprendidos en 
el convenio de Yergara.

Dado en Palacio á 20 de Mayo de l848.==Está 
rubricado de la Real mano.=E! Ministro de la Guer
ra, Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

En la noche del 28 del mes próximo pasado un in d iv i
duo de la escuadra  de bomberos de la ciudad de G ranada 
prorumpió en -vivas á la República en el sitio llamado del 
Campillo, uno de los mas públicos, sin que incidente  tan 
desagradable a lterase la tranqu il idad  en lo mas mínimo. En 
el acto los depend ien tes  de seguridad cap turaron  al delin
cuente que fue sometido á la acción de los tr ibunales. N o
ticioso el cuerpo á que pertenecía  de este hecho, y desean
do borrar  la m ancha que a rro já ra  sobre ól semejante deli
to, ha dirigido al Jefe político de aquella provincia la ex po 
sición siguiente, en que brillan los sentimientos de la mas 
acendrada lealtad.

Exorno. S r . : Las voces a larm antes  y subversivas de la 
pública tran au il id ad  que se dieron en las pr im eras horas

de la noche próxima por el bombero José La iño á la p u e r
ta (le la tonelera en que estuvo bebiendo, han llenado de 
una justa indignación á lodos los individuos de este c u e r 
po esencialmente pacífico, modelo de las instituciones ú t i 
les por su constante amor al orden y respeto á las leyes. 
V. E. que lo sabe y que mas de una vez ha tenido ocasión 
de reconocer ios eminentes servicios que ha prestado , no 
dudará  de que á pesar que aquel hecho por aislado no po
día producir  eu concepto de los directores que suscriben 
trascendentales resultados en una ciudad culta donde tan 
arraigado se halla el.espíritu monárquico, excitó no obstan
te en sus ánimos un#'movimiento unánime de reprobación.

El efecto inmediato ele este desagradable incidente fue 
acordar en jun ta  general ex traordinaria  la merecida ex pu l
sión del culpable: que se pusiera en conocimiento de las 
autoridades civil y militar de esta capital esta disposición, 
asi como el profundo disgusto que ha causado á todos los 
individuos tan inesperada ocurrencia: que se reclamase del 
Sr. juez del proceso la entrega de las p rendas y utensilios 
que recibió como tal bom bero; y  que en fin pasase una 
comisión á exponer á Y. E. que el espíritu del cuerpo está 
nutrido con las ideas .de  o rd en ,  y que solamente se e n c a 
mina á hacer bien á la h um anidad  y á auxiliar á las auto
ridades legítimamente constituidas para el mantenimiento 
del mismo y la debida observancia de las leyes, conforme 
al reglamento de su instituto.

Sírvase V. E. acoger la expresión fiel y sincera de estos 
sentimientos, aceptándolos como una nueva m uestra  de 
que los bomberos aspiran  solo el bien público fundado en 
aquella observancia.

Dios guarde  á Y. E. muchos años. Granada 29 de Mayo 
de 1 8 i8 .= J o s é  Pareja  Martos.=Salvado.r R e d o n d o .= B a l ta -  
sar  R o m ero .= F a b io  G a g o ,= P e d ro  María Moreno.=Miguel 
González Aunóles = F r a n c i s c o  Calvo.=±=Ramon María de Z a-  
vala.^=José Legaza.— Antonio de G ám ara .= A n to n io  López 
Lara. =  Francisco Contreras.— Diego de Mesa.==Francisco 
Ibañez.—  Antonio López León. =  Juan P u g n a i r e . =  Manuel 
B e l t r a n .=  Amonio ■ C ir re .= A n to n io  Legaza, s e c r e t a r i o .^  
Exerno. Sr. Jefe político de esta provincia.

Gobierno político de la provincia de Castellón. =  E x ce 
lentísimo S r . : A las diez de la mañana del dia d> hoy ha 
sido pasado por las ,arm as en la c iudad de Segorbc el pai
sano José Yillagrasa y Sandalinas, alias el Canario , por h a 
ber pertenecido á la facción republicana y h aber  sido a p re 
hendido con las-armas en la mano por los dependientes  del 
gobierno civil.

El reo fue conducido por la calle del Mercado, plaza de 
la Constitución, calle Larga, hasta las afueras de la puerta  
de P eña lba ,  donde tuvo lugar la ejecución. Este d esv e n tu 

rado ,  antes de sufr ir  el castigo á que se había hecho acree
dor por su delito , ha arengado á la tropa con la mayor se
ren idad  , aconsejándola la subordinación y e! respeto á sus 
jefes, y ha rogado á sus paisanos los segorbinos que no se 
dejen seducir en lo sucesivo por los falsos amigos.

El pais sigue tranquilo, y no hay temor de que se vuel
va a a lterar el orden público. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Castellón 1? de Junio de 1 8 í8 .= E x c m o .  S r .= R a m o n  
de Campoamor. Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
d e l  R e i n o .

Según comunicación del gobierno capitanía general de 
P u er to -R ico ,  de fecha 26 de Abril último, continuaba en 
aquella isla la tranqu il idad  pública sin alteración.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS P U B L I C A S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Resumen de los partes recibidos en el mes de Mayo 
próximo pasado sobre los trabajos del proyecto de 
conducción de aguas a esta capital.
La comisión nom brada  por Real orden de 10 de Marzo 

último se ha ocupado en el reconocimiento detenido de to
rio el terreno que comprenden los trabajos del ingeniero 
D. Pedro  Cortijo para  la conducción de aguas del Lozoya.

En seguida ha hecho una nivelación general desde el 
punto de Fuentes  viejas en que  se supone establecida una  
presa por el puente  de Villar, en que se indica tam bién que 
podría establecerse la presa de mayor elevación, si bien 
con el ahorro de unas tres leguas de acequ ia ,  siguiendo 
después por la peña del Galo y toda la ladera derecha del 
Lozoya hasta el Berrueco, en donde puede  a travesarse  la 
divisoria de, Jaram a y Lozoya por una corta mina en trando  
por el arroyo de las Longueras y saliendo por el barranco  
de la Mesilla: desde aquí se continúa por toda la ladera  de 
este barranco  que lleva sus aguas al Jaram a hasta el sitio 
llamado de la P u e r ta ,  volteando después Valgallego y si
guiendo por la Carrascosa.

Esta nivelación se ha liccho dando á la pendiente  la in 
clinación adecuada al o b je to , y dejando acotada en el t e r 
reno toda la linca.

Tam bién  ha practicado un ligero reconocimiento de los 
rios Ja ram a y Manzanares hacia su confluencia en V ac ia -  
M adrid , remontando el Jaram a hasta Puen te  de Viveros.

Finalmente han continuado las nivelaciones de las calles 
de Madrid en la extensión de mas de cuatro leguas.

Madrid o de Junio de ! 8 í 8 . = G .  Otero.

GASTOS G EN ER A LES.

Dirección general de obras públicas.
R e l a c i ó n  de los gastos hechos en el mes de Marzo de 1848 en los distritos de

Madrid. ( Burgos.  

lis. i l f i - J / D .  Mrs.

Zaragoza. 

lis. Mrs.

Barcelona.  

lis. Mrs.

; Valencia.

' lis. Mrs.

Murcia. 

lis. Mrs.

Granada. 

lis. Mrs.
i

‘ Sevilla. 

lis. Mrs.

Cáceres.  

Rs. Mrs.

V allado
lid. 

lis. Mrs.

León.

Rs. M rs.
1

Orense.  

Rs. Mrs.

Islas
Baleares.

Rs. Mrs.

Islas
Canarias.

Rs. M  s.

: TOTALES.  

Rs. Mrs.

Sueldos do in g en ie ro s ...........................................................................
Indemnizaciones do los m i s m o s . ...................................................
Sueldos de c e la d o r e s .........................................................................*

Id. de  apareja dores ......................................................................
Id. do sobres tantes .............................................. .......................
Id. de pag a do res ...........................................................................
Id. de escrib ientes  y  d e l in e a n te s ........................................

Gastos de escr i tor io , im p r e s i o n e s . ..............................................
Correspondencia of ic ial .......................................................................
Conducción de  caudales ........................................................: ' ’
Sueldos de capellán, a lquileres'de alm acenes , gastos  de

9.666..24 
(5,579. .17

10,3S9..26 
1,830 
9,268 
8,758

900..8!
2.484..4 6

241..22

486

| 13,08o..4 2 
í 3,4 32.. 7 

3,720 
2,668 
4,378 

558 
4,04 6..4 1 

863. .26 
327..20 
4 78

4,833.11
840.. 8

2.232

2.232 
496
798.. 4 1
330. .17

62

6.416..22
2.516.. 7 
2,108 
2,940 
3.973 
4.824 
1,085

• - 1,131 
4 39..4 2 
566

4,000 
3,024 ..31 

7 4 4 
1 302 
2,976 

496 
840
474..12 

- 332.. 12 
•1 30

4.332..22 
1.58! ..22  
3,720

4,4 22 
771 
465 

' 146 i 382..22

4,000  
3,334..24 
3,720

2,232
930
560
552..33 
4G0..26) 
22 S

310

6,750 
3,507.. 3 
■1,488 
2,360 
2,883

97G..22 
203 
345 

! 285

! 302

2,000

2,108
1,240
2,232

250
54

•98.. 2 

217

8,750 
2,946. .26 
3,720 
4,054 
2,004

4,3S9..11
679..32
250..22 
235

527

1
5,250 |
2 ,617..32Í
3,720 !
4,371 !

1ii
769 .4 1
4 5 4..24 

43..30; 
452 j

40

4,916..22 
2,8 5..10 
4,308 

620 
2.46S 

540
693.. 41
689..25
290..12 
16'*

217

4,000
4,096

744
620

1,426

750
4,026
1,860

4 60 
4 60 

40

75,751 .;41 
38,015..17  
44,581 ..26 
4 9,025 
40,764 

9,368
9.994.. 6
7.629..4 5
2.652..40 
2,268

4,861
! 1 1 ------„--------

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,050 29,957.. 8 41,829.. i 3 22,699.. -7 14.346..2I J 15,520..32 16,028..15¡
- . ¡

19,099..25 8,199.. 2 22,130..23 1 7,41 8..29 4 7,722.. 12 7,886 3-996 251,910..17

DE  CONSERVACION.

Jornales de p e o n e s  .-capataces.................................................
Id. de peón \s cam ineros ..................................................... ..
Id. de p eones  auxiliaros ...................................................... : ...........
Utiles y  herramienta s ..........................................................................

s',924 
■74.858 
74,945 

7,095.. G

3,527 
25,280 
4 0,54 6..4 7 

4,778

2.3S9 
12,820 
4 4,652.. 17 

776..21

4,557
30,310
17,966
3,6 49. .20

2.232 
4 8,04 5 
4 5 638..17 

4,234.. 8

2,604  
4 6,895 

8,397 .. i 7 
4,361

2,955 
4 S,549 , 
23,77S..2o 

4,700.. 16

3,317 
27,893.. 17 
4 2.933 

3,60 4

2.635 
21,360  

2,420 
4.865.. 4

2.980 
25,148 
4 5,721 

8,952.. 31

2,604 
4 5,655 
15,306.. 17 

867..32

4,488 
4 0.926 

, 20.592..13 
: 4,614. .19'

!

451
: 604 i 480..28

186
496

40,549
296.309..4 7
233.378..15  

29,499..21

7,928.. 14 
4 03,4 60..30 
245,214..19 
4 4 4,233..30

Arbolado,  guardaruedas v  le guarias .........................................
, f P o r  ad m in is tr a c ió n , ...................

Acopios ¡le  rm lerm íes  < ¡ p 0 1 . ajusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
p a ra  el f i r m e ..................l Pn|1 pooIctIu ......................

4,697..2» 
4 08,052..! 7 

85,844..4 7 
237.. 2

44 2 
G,S i 7.. 3 

28,392,. 13

4 09..4 4 
660 

28,045
5,246

13,633
1.039 

12,231.. 8
. 2,593.. 17

31
44,323
21,708

28,291 24
7,488 
4.346.,! 7 

46,612
3,526.. 6 

150 7,9 4 2..23

j . . . 237.. 8
799..4 6 799..4 6

sitopiospClFCi (US OOTCIS CIO J  I  UI  d U i i i i L E J i i  .................................................... 500. .i 0 1,400 76 4,676..10
1,008

700
1,008

• • 700
1624 4,624

TtiMlt* .  ................. 361,650..32 79,676..25 60,852.. 18 75,861. .20 58,4 09..33 31,853 413,045.. 7 77,046..17 28,304.: 4 4 06,248.. 14 38,4 09..21

i ' ' ' .

43,339..23 4,235..28 ! 682 4.076,316.. 4
1



Madrid. 
Rs. M rs.

Burgos.  
Rs. M rs.

Zaragoza.  
Rs. M rs.

Barcelona.  
Rs. M rs.

Valenc ia .  
Rs. M rs.

Muí c h .  
Rs. M rs.

Granada.  
Rs. M rs.

Sevilla. 
Rs. M rs.

Cáccrc-s.  
Rs. M rs.

Islas Islas
V ailado-  León. Orense. Baleares . Canarias. TOTATES.  

l id.Rs. " M rs. Rs. M rs. Rs. M rs. Rs. M rs. Rs. M rs. Rs. ?[frs

DE NU E V A  CONSTRUCCION CON FONDOS

»'Jornales . . . . . . .........................................  36C 341 9,777 1,215

1

155 . .  639..4 7 . .  . .  42,493..17 
. .  . • • 705..26 705 or

P or a d m in is tra c ió n ......... ¿T ra sp o rte s ............................................ tOSJ (Hiles y herram ientas ..................
(A lq u i leres  de alm acén................

Obras ejecutadas por ajuste.................................. ..........................  240
Idea) por contrata ..................................................................................

3,300

" "

i ,560 
635. A 7 
•100 . i

92
I . .  . .  •• •• 4,758 
¡ • • •• •• 443 4,172..17 

•• •• 100
4 26 . .  . .  3,666 

53,533 . . . . • • • • 53,533

IV. ales ....................................... SO 4

DE NtiC'VA G O X s m C C I ' i N  flO-V FONDOS  
PKL EUHU-STíTp.

/  Jornales ................................ ..............
l i d ,  de presidio ,...............................
1  Tr asp or te s .........................................

R . . , . , / M a ter ia le s , , . . ,  ...............................P or adiOinuttriíCiüft. , . . , . ( '  inclemnfzaciones de leí renos
i  y  e d i i i e i o s . .................................
f ú t i l e s  y  herramientas.................

G ad os  g e n e r a le s ....................
Obras ejecutadas por  a ju s te ..................................................

T otales ...........................

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MIXTOS.
r.Tórnalos............................................

P or a d m in is tra c ió n ..........J T r a s m u d es ........................................
1 Utiles y  herra mientas ...............

Id. por  contraía............................................................................... . . 1

¡

í

; u o o  I
!

r
105,706..  8

i
i . .
i 4,487..32 
| . . .

•i 62,556..¿0 J 1.

182,55-3..20J 110,598..  6

¡ 54.496..  í 4 
2! .395  

2.1 4<>..l 7
¡0,500

40.878.. 4

<¡6.87 3.. 4 88,541 ..81

$S,882.,4714,323, .22
31,489,.15

48
2.365..  8
9.976..12 

91.855

218,940..  0

34 i

i

12.072.. ¡7

i

¡
; 133,517.. !3
i
i
| 135,517.-13
i

!

>

1 i ,28 i . .17  
8.941.,  6
•1,222

68S.. 5

ij 22 ,035 . ,2S

I

•1,307

1

53,688 . .  765. .17 . .  1,150..2o| 73 428 26
l

i i 3  .

| 7,153.. 16 § | v802.,  6 . , 104,388;.80 
j . • . i , 3 8 9 .4| 4  . . .

i 1,526 4,178 „ 481 . .  3,926m{8  
.... j ... 4.04&- ü ... 32,504.v§0
...........................  . .  . .  48 -700..33 i ,370..24 . .  6,54 3

9.976..12 
91 ,S5o

20,056 ! 5,072 . .  . . .  323,201..33

i i! 20,056_ | 5,072 10,392..20 26,241..  4 . .  . 711,409..29

i i

54.496..14 
21,399

2,1 46..17
I . .  . .  . .  . .  . .  4 0,500 
i . .  . . . .  . V . .  46,873..  4

; . .  . .  . .  . .  . .  435,415

R E S U M E N .

Gastos generales de los distritos v c a r r e t e r a s .................................................................................

Reales. M rs.

251,910 17 
4.076,316 4 

73.428 26 
711,409 .2 9  
4 35,415 1

Idem de conservación.................................................................................................................................
Idem de obras nuevas con fondos g enera les . ............ ....................................................................
Idem de obras nuevas con fondos del e m p ré s t i to . . . .........................................................
Idem de obras nuevas  con fondos mixtos........................................................................................

T o t a l  ................ ............................... 2.248,480 9

Madrid 3 0  de Mayo de I 8 4 8 .= G .  Otero.

DIRECCION DE AGRICULTURA.
E s t a d o  detallado del precio medio del trujo y  principales se

millas alimenticias, reducidas á peso y medida de Castilla , 

en cada provincia , durante el mes de Abril de 1848. y fi
nalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN  CADA PROVINCIA.

NOMBRES Trigo. Cebad». Centeno. Maíz. G®'*an‘ Arroz.
DK LAS PROVINCIAS. f „  y a ¡,'a .■!)'((. Ara.

A l a v a   44 23 . .  26 ,  28 38
Albacete  48 20 34 30 29 2o
Alicante  61 28 . .  . .  22 29
Almería  60 28 41 40 19 27
A v ila ................. 83 i 19 ! 21 | . .  18 31
Badajoz  42 13 23 10 i 3 36
Baleares  64 27 10 42 10 23
B a r c e lo n a . . . .  62 30 40 33 24 24
Burgos  36 19 24 24 23 34
Cáceres  33 18 20 . .  10 33
Cádiz.................  82 23 . .  39 21 26
Canarias  •• •• ••Castellón  ° 2 * 89 28 23 23
Ciudad-Real.,  40 43 23 . .  20 26
Córdoba  40 ; 13 24 31 13 27
C o rana  53 I 34 33 41 34 36
Cuenca  43 21 31 . .  26 23
Gerona  61 32 .39 36 24 24
Granada  49 20 37 32 19 28
Guadalajara. . " 8 ?  46 23 . .  31 30
Guipúzcoa. . . .  82 ~9 . .  29 30 36
I iuelva .. . . . . .  51 23 32 31 17 32
Huesca 82 i 21 43 28 47 32
Z T    41 ' 13 29 . .  13 29
Le0n  • :>8 i 26 27 . .  20 48
lér ida' . 61 29 49 29 21 29
L og ro ñ o :;: : : .  36 , i o 24 20 31 32
Lugo.^.  ••
Málaga • 33 i 20 40 37 18 36
M u r c ia : : : : : : .  3 4 . 23 38 34 21 24
Navarra  37 *6 •• *9 30 .. 33Orense  46 27 23 23 30 41
Oviedo  46 33 33 28 32 34
Palencia  33 ■ ¡8 22 . . .  30 34
Pontevedra. . • 61 'í0 33 36 33 40
Salamanca. •• 33 4 7 43 7" 4l> 3íSantander..  . •  37 28 31 31 40 32
S egovia   33 19 20 . .  19 31
Sevilla • 17 . .  . .  18 22s ®'¡. ..................   36 19 21 . .  26 33
T arro-ona'"  • 64 20 38 37 23 23
Terue? 43 i 24 32 21 33 31S o   . 42 : 18 25 . .  27 28
Valencia . 33 23 30 33 33 23• u  j  37 17 23 ¡ . .  19 33
Vi zea va 46 24 30 j 28 38 30
Z a m o r a '" : . ' . ’ 33 47 *9 ¡ 20 34Z a í S a  . . . .  44 18 26 j 24 36 28

PRKCIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.
Trigo.  ................................................................................Fa. 46
C e b a d a ..................................•......................................................Fa.  23
C en ten o ........................ ....................... ......................................Fa. 30
Maiz..............................................................................................Fa. 30
Garbanzos..................................................................................Ara. 25
Arroz ............................................................................................Ara. 31

Nota. Los Jefes políticos de las p rov in c ias  de Lugo y Ma
drid  no han remitido los estados de  este mes. =  Las islas 
Canarias  los rem iten  por trimestres .

Madrid 5 de Junio de 1848. =  El direc tor  general,  
C, Bordiu.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la e x 
posición dirigida á S: M. la Reina (Q. D. G.) «in
serta en la Gaceta del 8 últim o» con m otivo del 
triunfo conseguido en la m adrugada del T del pa
sado sobre los trasiornadores del órden publico*

Sigue la provincia de Zaragoza .
ZARAGOZA.

Mariano Laclaustro. José María Anehoriz.
Florencio Vallaría. V icente Yallespin.
Valero Causada. Vicente Blas de Tejada.
Rafael Santaolaria.  Pedro  José Lox.
Ramón Fernandez.  Francisco Pratosí.
Ramón Orozco. Cosme Álacano.
Manuel Yanguas. Francisco Aznar y Puente.
Bartolomé Barta. Tomas Satul.
José Antonio Frats ,  Jairne de Claver.
Rodolfo Aliilana. Mariano Miradas.
Pedro Berroy, Jorge Sichor.
José Delgado. Mariano de Ena y Villave.
Gerónimo María. Ponciano Alberola.
Juan  Francisco Midan. Manuel Guillen.
Joaquin Mendizaba!. (Se continuará.)

Sigue la provincia de Valencia.
VALENCIA.

Agustín Cano Pizarro. José de Algorra.
José María de Reina. F e rnando  Álbalat.
Ju an  Rodríguez, Vicente Segura.
Eugenio Zornosa. Ju an  Francisco Gómez.
Francisco de Paula A d r iá n -  Luis Huet y de Ailier.

sens. Lucio del Valle.
Vicente Dolz y Zanoni. José Gómez Ortega.
Juan  Antonio Beneito. Domingo Cordenal.
Manuel Blanco. Ale jandro  Midan.
Alejandro Castro.

ALBAIDA.
Francisco Jav ier  Blasco Francisco de S. Soler.
Juan  Bautista Monroy Gil. Francisco Monzó.
Francisco Alonso. Joaquin Calvo.
José Soler y Navarro, Jo-é Monzó.
Rafael Alonso. Franc isco  Soler.

Simón Mas. Bautista Albert,
Francisco  Sevadilla.  Gregorio Monzó.
Rafael Mateu. Bautista Maleu.
José Pont. Joaqu in  F errand iz .
Antonio Jiménez. * Juan  Bautis ta Madra many.
Santiago Soler. Bruno Soler.
Antonio Albert.  Tomas Torm o y N avarre te
Pedro Beldá. Vicente Vidal.
Bernardo  Pié. José Esparza.
José Molina. Miguel Moscardó.
Manuel Martínez. Miguel Sanz.
Vicente C. Tormo. Bruno Soler y Plá.
José Vidal. José Monzó.
Joaquin  Soler. Vicente Crespo.
Francisco Cister. Bautista García.
Agustín Alfonso. ' José Giner.
Antonio Paco Cofer. Vicente Climent.
Antonio Martínez. José F er ra res .
Francisco Vicent. Rafael López.
Miguel Benavent. José García.
José Quilis. José López.
José Quilis de José. Vicente López.
J u an  Bautista F e r ran d is .  José Fayos.
José García. Y ícente Bolinches.
José Mateu. Podro Martínez.
Mariano Martínez. Antonio López.

(Se continuará.) 
Sigue la provincia de M urcia.

RINCON DE SECA.
J u an  José López. Jacin to  Hernández.
Joaquín  Kupera .  - F ern a nd o  Ganvin.
José Carrillo. Jacinto Hernández.
Miguel Mírete. Joaquin Hernández.
Ju an  García. Diego Hernández.
Miguel López. José Orenes R avan .
José Arguez. Joaquin Belmonte.
Joaquín Sánchez. Ju a n  José Mirte.
Antonio García Solo. Domingo Hernández,
lo m a s  Coronel. Antonio Campillo.
J u an  Hernández.  José Campillo.
Francisco Sánchez. Sebastian Campillo.
Ju an  Sánchez Navarro. Salvador  Campillo.
José Orense Gambia. Salvador Montoro.
Juan Hernández. Isidro Ros.
F ernando  Ganvin. Francisco Pujalte.
Miguel Ganvin Ilosel. José García Cano.
José Rupere. J u a n  Ganvin  Martínez.
Jom as Prora. Miguel Ganvin Martínez.
o°Si° ^ arroz* Bartolomé* Lolano.Salvador CarvaJan. '  Felipe Ortuño.
Francisco Rcdriguez. Luis Hernández.
Juan José Belmonte. Francisco Cánovas.
A ndrés  Belmonte. José García.
Diego Orenos. José Orenes Soler.’
f ran c isco  Orenes. Simón Hernández.
José Gambise Mírete. Simón Pareja .
Joaquin Mírete Orenes. Antonio Orenes.
Francisco Montoya. Gerónimo Córdoba.
José Orenes Ortiz. Joaquin  G anvin  Mire.
J uan  Lomas. Antonio Orenes Moreno.
José Rociriguez. Antonio López.
J uan  Antonio Orenes. Ju an  Fernandez,



Josó Parra Molina. .tuanfMoreno.
Antonio Parra Lajaria. Juan González.
Francisco Montoya. Blas Salas.
Juan Orluílo.  ̂ Antonio Navarro.
Antonio Moreno. Gregorio Hernández.
José Moreno. Pedro López.
Andrés Salas. Alfonso López.
Eugenio Gradamos, Pedro Campillo.

PARTIDO DE NONDUERMAS.

Francisco Biqueres López. J 0sé Hernández.
José Biqueres López- Martin Orines.
Juan Biqueres López. Miguel Gil.
Juan Sánchez. Pedro Ruperez Sánchez.
José Gillena. Pedro Ruperez Marlinez.
Pedro Jiménez. Salvador Garal.
Juan Jiménez. Luis Gara!.
Francisco Biqueres Rosas. Josó Padercs.
Antonio Biqueres Rosas. Juan Ortuíio.
José Paredes. Francisco Pellicer.
Nicolás Pellicer. - Josó Ruperez.
José Pellicer.

SANTA CRUZ

Antonio Belmonle. Fermín Andreo.
José Corbalan. Joaquín Robles.
Antonio Robles.

ALPÍCER.

Buenaventura Martínez. Josó Egoa.-
Andrés Cabezos. José Bal les'er.
Fulgencio Miesia. Josó Montalvon.
Josó Montalvan.. Juan Sánchez Cerrado.
José Ganaro.  ̂ Francisco Montalvan.
Antonio Marin. Francisco Serrano.
José Antonio Seguí. Antonio Franco.
Maximino Alcázar. José Serrano.
Pedro Canova. Francisco Gracia.
José Pujante. Manuel Rodríguez.
Antonio Eseco. José García Pellicer.
Antonio Mendez. Pedro Guiilamon.
José Legara. José Franco.
Francisco Espinosa.

ALQUERIAS.

Juan Muñoz. José Manchado.
Antonio Muñoz. Antonio Manchado.
Matías Muñoz. Felipe Manchado.
Antonio Saquero. Manuel Manchado.
Miguel Garre. Juan López Casas.
José Mellado. Juan López Navarro.
Andrés Mellado. Francisco García González.
Juan Costa. Diego Robles.
José Rodríguez. José Pallares.
Juan Martínez Salinas. José Pallares Moreno.
Juan Marlinez Aillon. Francisco García.
Diego González. Vicente Perez.
Juan González. Antonio Josó Espinosa.
Cristóbal Gómez. Diego Mellado.
Pedro Martínez. Alejandro Vigente.
José López. José Hernández.
José García Sánchez. Francisco Velasco.
José García Manchado. José Ruiz.
Francisco García Manchado.

nos a .

José Alegría. José Martínez.
Francisco Cuenca. Antonio Masarate.
Pedro Toner. Angel Masarate.
Antonio Fuentes. José Fuentes.
Francisco Fuentes. Diego Reina.
Francisco Reina. Josó Campov.
José Masarate. José Martínez.
Francisco Masarate. Francisco Martínez.
Antonio García. Salvador Guerrero.
José García. Valentín Serrano.
Pedro Esteban. Santiago Pina.
Antonio Camaras. Juan Antonio Pina.
Miguel Engracia. Angel Molina.
Francisco Mateo. Francisco Guillen.
Salvador Hernández. Sebastian Fernandez.

IIERA  ALTA.

Antonio López. Pedro Tenor.
Pedro López. Francisco Roca.
Francisco Nadal. Manuel Puesta.
Mariano Córdoba. Mariano Romero.
José López. Alejandro Sánchez.
Francisco Roca. Andrés Marin.
José Iniesta. Andrés Iniesia.
Anures Rodríguez. Josó Iniesta.
José Alarcon. Antonio González.
José Martínez Salinas. Josó González.
José Apoca. Pedro Iniesta.
Juan Basalobre. Antonio Galvez.
Miguel Gómez. José Gracia,
José A roca. Tomas Perez.
Francisco Roca Roca. Antonio Marin.
Miguel Vera. José Orenes.

RAYA.

José Hernández. Diego Pelliear.
Juan Munumez. Francisco Martínez Galvez. '
Gines Gaséales. Salvador Hernández.
Antonio Marlinez y'Martínez. Francisco de P. Hernández. 
Antonio Fernandez Marios. José Molina.
José Teruel García. Antonio Castillo.
Andrés Hernández Molina. Juan Hernández.
Francisco Rodríguez. Antonio González,
francisco Hernández Pujalte.

LLANO DE BRUJAS.

Juan Hernández Cárcel. José Lechuga.
Mariano Martínez. Antonio Madras.
Antonio Sánchez Muñoz, Francisco Navarro.
Juan Abollan, Sebastian Madrus,

Antonio Madrus Pardo. Francisco Zapata.
Bartolomé Mora Pardo. Juan Zapata.
Francisco Sánchez Ballesta. Antonio Casanova.
José Mora. Andrés Navarro Baliester.
Pedro Mora Hernández. Antonio Navarro Baliester.
Pedro Morales. Mariano Jiménez.
Pedro Gano Hidalgo. Francisco Mira lies.
José Navarro Perez. Pedro Navarro Baliester.
Josó Jiménez. Francisco Martínez.
José Rodríguez. Manuel Sánchez.
Cayetano Cáscales. Ginés Vignoras,
Ginés de la Rosa. Diego García.
Félix de la Rosa. Andrés Guenga.
José Leal. Antonio Jiménez,
Andrés Perez.

ARBOLE JA.

José García Ros. Juan Marlinez Mateo.
Francisco García Romero. Antonio Fernandez Gómez.
Antonio Martínez Altocea. Antonio Roden,
Juan Guerrero Abollan. Juan Campos Mora.
Juan José Megías. Juan Martínez Murcia.
Antonio Campoy Marlinez. Antonio Pardo.
José Alegría. Jusn Lecheiba:
Francisco Alegría. José Montesinos,
Juan Ródenas.■ Juan Martínez Gamez.
Juan Martínez. Silvestre Jimeno.
Antonio Aleguna. José Fornel.
Antonio Maeian. -José Lear.
Mariano Muñoz. * José López.
Miguel Sánchez. Fernando Sánchez.
Josó Sarabia. José López.
Patricio Alegría. Joaquín Ródenes.

MONTEAGUDO.

José Yalverde Espin. Francisco Molina.
Pedro Zamora. Mateo Garrigos.
Mariano Sánchez. Juan Madrona.
Juan Sánchez Quiles. Josó Hernández Carrien
Mariano Zambudio. Josó Aleaga.
Pedro Pe!luz. José García.
Antonio Zambudio. Manuel Esteban.
Migue! Olmo. Joaquín Zamora."
Juan M. Morales. Antonio Baeza.
Josó Hernández Rubio. Nicolás González.
Josó Baeza. Francisco González.
José Vidal. Francisco Bigueras.
José Molina. José Manresa.
Juan Plisea. Luciano Valverde.

PUEBLA DE SOTO.

José Baliester. Fernando Almagro.
Josó Martínez Asencio. Alonso Pretes.
Andrés Martínez. Francisco López.
Francisco Martínez. Antonio Silvestre.
José López Pastor. Sebastian Romero.
Juan López Pastor. Antonio Martínez.
Pedro Jiménez. Antonio García.
Pedro Martínez y Martínez. Pedro Romero.
Juan Castillo. Facundo Plaza.
Juan Girado. Luis Plaza.
José López. José Franco.
Andrés Manzano. Juan Pastor.
Ginés López. José Marazano.

(Se continuará.)

MOR AT ALLA.

Antonio Perusas y Cañete, Marcos Cañete y Velasco.
Antonio Suarez Hurtado. Jorge Navarro y Cañete.
Ginés Sanz Rubio. Nicanor Jiménez.
Mariano Roche. José Valera.
Marcos Cosnejero. Félix López Julián.
Antonio Rodríguez Baena. Juan Peonía.
Andrés Lozano Medina. Francisco Avilés.
Pascua! Ciiler y Cerguera. Antonio García Mata.
Juan Podio y Valero. Juan Felipe Marques.
Bartolomé Castillo. Julián Martínez Talavera.
Diego Guirao. Nicolás López Corbalan.
Juan Salvador Mira vete. Baldomcro Ruiz y Alvarez.
Ignacio López Orejuela. Juan Ciiler y Velez.
Ántolin Aguilera. José María Campos.
Pascual Martínez Pujol. Segundo Ciiler.
Martin Sánchez Piernas. Pedro Galo Ciiler.
Pascual Aguilera. Juan Pablo García y Castillo.
Diego Moro. Antonio Sánchez Guerrero.
Angel Velasco. Benito Antonio Patencia.
Francisco Ludeña y Caballero. Antonio María Marzo.
José Lozano. Santos Aguilera.
Antonio Rodríguez. Ramón Fernandez Tirso.
Juan López Orejuela. Pedro González.
Francisco López Torralva. Francisco López.
Manuel Aguilera y Cáscales. Sebastian Lozano.
Francisco'"García Montoya. Miguel Martínez Sánchez.
Bartolomé Martínez Marques. Fernando Picón.
Ramón Martínez Ocaña. Pedro Campos y Mellinas.
Mateo López y Marin. Juan.Ncpornuceno Campos.
Cipriano Velasco. Pablo Espinosa.
Juan Rodríguez. José Fernandez Guillen.
Juan Manuel Paco. Pedro María Calvete.
Jacinto González. Pedro Martínez Muñoz.
Joaquín Aírete.- Pedro García Perez.
Agustín Martínez Ocaña. Damian Lozano.
Pascual Navarro. José Rodríguez Baena.
Francisco Martínez Salinas. Juan Toribio López Montoya.
Josó Martínez Reina. Josó Alvarez Mora.
Marcos José Picón. Diego Sánchez Guerrero.
Antonio Martínez Reina. Ginós Marlinez.
Diego Moreno. José Sánchez‘Abril.
Diego López Rius. Bartolomé García
Ramón García. José Sanz López.
Cristóbal López Montoya. Juan Antonio Fernandez JIo-
Ped.ro Marlinez Reina, rales.
Josó Fernandez Bosque. Antonio Lozano,,

Píd.’o José GoroeX. Juan Antonio Soria.
Francisco Guisao. Antonio Gracias Marin.
Pedro María_ Fernandez. Pedro Fernandez Moya.
Hilario Sánchez Rabis. Juan de Mata García Rodri-
Marcos Martínez Marin. guez.
Juan Ramón Portillo. Juan Francisco García Ro~
Luis Sánchez Villamayor. driguez.
Juan Marlinez Catalap. Alonso Ruiz Estremera.
Juan Martínez Reina. Juan Miguel García Rcdri-
Pedro Ramón García Rodri- guez.

guez. Cristóbal Valero.
Antonio Gras. Juan Antonio López Moni®
Cristóbal López. Francisco García de Quero.
José Fernandez Morales. Miguel Fernandez Morales.
Domingo Aguilera. Domingo López Navarro.
Francisco Martínez Salinas. Ramón Sánchez Guerrero.
Francisco López Navarro. Juan Ignacio López Mont*
Juan Alarcon. Salvador Alarcon.
Juan Sánchez Alarcon. Juan Alvarez Mora.
Juan Sánchez Guerrero. Pedro López Navarro.
Joaquín García Montoya, Juan Andrés García,
José López Montoya. Francisco López Orejuela.
Pedro Alcántara Navarrele. Pedro Sánchez López.
Antonio Nolasco Navarro. Salvador Sánchez Ripo!. ma-
Pedro López Montoya. yor,
Roque Ruiz. Pedro Lozano.
Miguel García Robles. Antonio Sánchez Castellón.
Francisco Fernandez Morales. Antonio Martínez lia. 
Bartolomé Marin. Antonio Miguel Martínez Ita.
Cristóbal García. Francisco López Navarro.
Pedro Marlinez Alegróte. Antonio Ramón Sánchez
Pascual Montoya. Guerrero.
Cristóbal Espinosa. Pedro Alarcon.
Juan Antonio López Rodji- Pascual Sánchez Pujo!.

guez. Pedro Ramón Alvarez Moia.
José López Montoya. Francisco Alvarez Mora,
Ramón García Tercero. Francisco Alvarez Mora*.
Francisco García. Juan Pedro Alvarez Mora.
Francisco García Tercero de Juan López Navarro.

Antonio. Benito Sánchez Pernia.
Juan Alvarez Mora. Juan López Motos.
Pedro Alvarez Mora. Alonso Martínez Alegreie.
Pablo López. José Sánchez Pernios.
Pedro León Sánchez Bermejo. Diego López Osorio.
José Fernandez Mora. Juan Guijarro.
Juan Pedro Alvarez Mora. Sebastian Fernandez Mova.
Ramón Gerónimo Raquero. Diego Osorio Osario.
Juan Martínez Salinas. Martin Raquero.
Juan Navarro González. Ramón García.
Alonso Sánchez Piernas. Manuel Picón.
Pedro Sánchez Pujol,- mayor. José Antonio Sánchez Villar. 
Josó Sánchez Pujol. Bartolomé García Lucas.
Francisco Navarro Alvarez. Antonio ¿Moreno.
Gregorio Sánchez Romero. José de Moya.
Bartolomé García Lucas. Juan Losa. *
José Rincón. Felipo García Canales.
Miguel Relsunda. Pedro Pió Torrente.
Gregorio Navarro. Antonio González.
José María Sánchez Villar. Antonio López Guisao. 
Bartolomé Jiménez. Rafael GueVrero.
Miguel Fernandez Moya. Bernabé Marlinez Valero.
Gaspar Navarra Montoya. Miguel Martínez Cabeza de
Miguel López Ruiz. Vaca.
Miguel Cano. Pedro José, Gómez.
Antonio Ramón Martínez lia. Francisco de Paula Rueda. 
Alonso Sánchez Castellar. Pedro Fernandez Morales. 
Juan Sánchez Castellar. José Guisao.
Alonso Martínez Portal. Juan Pedro Guisao.
Martin Martínez Portal. Juan Pascua! Fernandez Gui-
Antonio López Ruiz. lien.
Pedro Moreno. .Salvador López Anco.
Francisco Rubio. Vicente Aguilera.
Antonio Marlinez Góngora. Bartolomé Marlinez Ruiz.
José Marques de Fernando. Julián López Anco.

TECLA.

Simón Polo. Santos Muñoz.
Francisco Morales. Pedro Juárez v Ferrandez.
Manuel Rosado. Francisco Bautista Toda.
José María Aparici. Alberto Martínez.
Antonio Polo, Josó Juan.
José Palao. Pascual Ibañez.
José Muñoz. José Martínez Vusté.
Francisco Puche. José Agorivo.
Juan Palao. Antonio Vidal Aibert.
José María Muñoz. Pascual Palao.
José Serrano. Bartolomé Asorin.
José S. Puche Lorenzo. Pedro Andrés.
José Martínez. Bartolomé Ortesa.
Pedro Muñoz. Pascual Navarro.
José Palao. Miguel Ibañez Soriano.
José Antonio Palao. Pedro Carpon.
Joaquín López. Antonio Jalón.
Cenon Antonio Azoru. Juan López.
Vicente Navarro. Luciano Pon.
Pascual Juan Navarro. Agustín Gome?.
Pablo Palao. Antonio Palao.
Ildefonso Torres. Ramón Quiles Muñoz.
Agustín Polo. Juan Ortuño Serrano.
Juan Corlinez. Domingo Yago.
Juan Candelas. Joaquín Rubio.
Alfonso Marlinez Lorenzo. Andrés Ontega.
Pascual Marzo. Pedro Josó Lorenzo.
Pedro Puche. José Puche.
José Alonso. Pedro Martínez Quintanilla.
Luis Maestre. Pedro Bautista Puche.
Pascual Azorin. Manuel Orduño.
Cristóbal Bañon. Antonio Palao.
Josó López Arteaga. Jasé Ibañez Puche.
Juan Pal a o. Marcos Navarro.
José Palao Palao. Francisco Rosado v Doria.
José Ibañez Cortina. José Azorin.
Tomas Carpena Ibañez. Miguel Hernández.
Marcos Candela. José Soriano Garcia.
Antonio Candela. José Antonio Marlinez.
Tiburcio Gosalva. Blas Muñoz.
Luis Puche. Fulgencio Palao,

(Se Continuará,)



DIRECCION GENERAL
DE F I N C A S  DEL ESTADO.

PROVINCIA DE ALAVA.

Ñola de las fincas que desde luego pueden sacarse á 
público remate, con expresión de su procedencia, 
situación y renta anual.
Cinco heredades en el pueblo de Tuyo, término del Va

lle y otros, de cabida de una fanega y 2 celemines de se m 
b radu ra ,  procedentes de la cofradía de Sania Ana, las cua
les están a r rendadas  en 8 celemines de trigo á Pedro V i- 
lonco.

Cuatro heredades en ei pueblo de T o bera ,  término de 
Corroporliila y o tros, de cabida de 9 celemines de sem bra
dura ,  procedentes de la cofradía del Rosario, se hallan in
cultas y no producen reí-la.

Doce pedazos de tierra en Z am b rana ,  y que hallándose 
incultos no se conocen sus términos ni c a b id a , procedentes 
de la cofradía de la Veracruz, y no producen  renta.

Catorce pedazos de tierra en Zam brana, y que hallán
dose incultos no se conocen sus términos ni cab ida ,  p ro 
cedentes de las cofradías de San Sebastian y San Vicente, 
y no producen renta.

Una heredad  en Legran, de cabida de fí celemines de 
s em b rad u ra ,  procedente de la cofradía de la Veracruz, la 
cual está a rrendada  en 6 celemines de trigo á Manuel Le- 
garda.

Ocho heredades en términos de Villafria, de cabida de 4 
fanegas y 6 celemines de sem bradura  , procedentes de la 
cofradía de San Pedro ,  las cuales están a r rendadas  en 5 fa
negas de trigo á Juan  de Dios Domaica.

Una viña de 22 obreros en la villa de Laguardia, proce
dente  de la cofradía del Santísimo Sacramento, la cual está 
a r ren dad a  en 88 rs. á D. Isidro Sánchez Salvador.

Una heredad en término de la villa de Laguardia, p ro 
cedente de la cofradía de San Cristóbal, se halla inculta y 
no produce renta por no haberse arrendado  desde que  la 
nación se incautó de ella.

Una viña en la villa de Laguardia , en (ormino de 
P a lcab a d a , de cabida de 12 obreros,  procedente de la co
fradía de Santa Engracia, y no produce renta.

Una viña en la villa de L aguard ia , término de San Ju 
lián . de cabida de 18 obradas , procedente de la cofradía 
de la Purísima Concepción, y no produce renta.

Una viña de I I obradas y uu cubo de echar uva en 
términos de la Puebla de La barca , procedente de la co
fradía de San Sebastian , y no produce renta.

Dos viñas en la puebla de Laborea y términos de Po
beda , procedentes de la cofradía d e l  Santísimo Sacramento, 
y no produce renta.

Una viña descepada de 17 obradas con varios censos 
contra ella, procedente de la cofradía de la V eracruz ,  sita 
en término de la Puebla de..La barca , y no produce renta.

Una heredad  lleca en término de la Puebla de Labarea, 
nue hallándose en tre  otras de la misma naturaleza , no será 
fácil dar con sus linderos ni cabida , es procedente de la 
cofradía de San Bartolomé y no produce renta.

Una heredad en la Puebla de la Labarea y término del 
Espera l .  que hallándose lleca y entre  otras de la misma n a 
turaleza, no será fácil d a r  con sus linderos ni c ab ida ,  es 
procedente de la cofradía de San Antonio y no produce 
renta.

Una bodega con un cubo y cuba en la Puebla de L a-  
ba rca ,  y una heredad  en 7 pedazos y una viña de 40 o b ra 
das en 9 pedazos, procedentes de la cofradía de la A sun
ción de nuestra  S e ñ o ra , las cuales están a rren dad as  en 253 
reales á Julián Medrano.

Dos heredades  en Labraza y término de Barrngon y P i
naza , do cabida de una fanega y 9 celemines de sem b rad u 
ra , procedentes de la cofradía de Santa P i a , la cual está 
a r ren dad a  en una fanega y 6 celemines de trigo á Braulio 
Alvarez de Eulate.

Una viña en Labraza , término del rio de Yécora, y una 
pieza de seis fanegas de sem b radu ra  en el de Monsaletre, 
procedentes de la cofradía de Santa B árbara ,  y dos viñas 
de 29 obradas en términos de la Dureda. y los Cerrados 
con tres nogales en los Paja res ,  procedentes "de la cofradía 
del Rosario, y todas las cuales se hallan a rrend adas  en 427 
reales á D. Teodoro Manuel de Eraso.

Una heredad  en Marquinez, término d e L a r ra n iz ,  de ca 
b ida  de 0 celemines de sem brad u ra ,  procedente de la c o 
fradía de Violarra ,  la cual está a r rend ada  en Ó celemines de 
trigo á Francisco O chada.

Una heredad  en Marquinez, término de T u r a ld r a , de ca
bida de 3 celemines de sem brad u ra ,  procedente  de la co
fradía de V io la rra ,  la cual está a r rendada  eu *3 celemines 
de trigo á Santiago Audicana.

Cuatro heredades en Marquinez, término de U rbaurda  y 
otros, de cabida de una fanega y seis celemines de sem b ra 
d u ra ,  precedentes de la cofradía de Violarra, las cuales es- 
tan a r rendadas  en una fanega y 3 celemines de trigo á J a 
cinto Martinez.

Cinco viñas de cabida de 13 obradas ,  en N avaridas ,  té r 
mino de Pedrez y otros, procedentes do la cofradía de Sai) 
Juan do Ortega, no han estado a r ren dad as  desde que  la na
ción se incautó de ellas,  y no producen renta.

Un lleco en términos de N avaridas ,  que llaman la Ro- 
gonda, de cabida de 2 fanegas 0 celemines de sem bradura ,  
procedente de  la cofradía de San Miguel, no ha estado a r 
rendada  desde que  la nación se incautó de ella, y no p ro 
duce  renta.

Una viña en Oyon, término de Larraz, do cabida de 2 
obreros ,  procedente de ia cofradía de la V eracruz , la cual 
está a r ren dad a  en 22 rs. á Francisco Redondo.

Una tierra en 0 \ o n ,  término del p rado de Santa Lucia, 
de  cabida de una fanega y 6 celemines da s e m b ra d u ra ,  
linda al camino que va á Logroño, es p rocedente  de la co
fradía de la V eracruz, y está a rrendada  en i  fanegas y 0 
celemines do trigo á Manuel del Bal.

Una v iña  en Orviso, término del V iñedo ,  do una ob ra 
d a ,  procedente  de la cofradía de Santa Lucía ,  no ha estado 
a r re n d a d a  desde que ia nación se incautó de ella y no p ro 
duce renta.

Una tie rra  en ídem en término de A rtas ,  de cabida de 
tres ce lem ines , procedente  de. la cofradía ríe A n im as ,  no

ha estado a rren dad a  desde que la nación se incautó de ella 
y no produce renta.

Dos heredades en términos de Oteo, de cabida de 8 ce
lemines , procedentes de la cofradía de A rq u i j a s , están a r 
rendadas en 8 celemines de trigo á B ernardo Kguileta.

Seis idem en términos de Arrióla, de cabida de 2 ia n e -  
gas 6 celemines de sembradura,  procedentes de la co fra 
día del Rosario, eslau arrendadas  en una fanega 9 celemi
nes de trigo á Acisclo Arriaga.

Dos idem en Arlucea , términos de Mazquizpeitia y 
A charlonda ,  de cabida  de 3 celemines de se m b ra d u ra ,  p ro 
cedentes de la cofradía de nuestra  Señora , están a r r e n d a 
das en 3 celemines de trigo á Juan  Domingo.

Veinte y cuatro  heredades en términos de A dana  , de 
cabida de 42 fanegas de sem bradura  , procedentes de la co
fradía de Santa Isabel,  están a rre n d ad as  en 2 fanegas 7 c e 
lemines de trigo á D. Crisanlo la Calle.

Tres idem en términos de idem, de cabida de una fa
nega y 10 celemines de sem b radu ra ,  procedentes de la co
fradía de San Lorenzo, están a r ren dad as  en una  fanega y 6 
ceieminos de trigo á D. José Inocencio Elguea.

Cinco pedazos de tierra en E re n c h u n ,  términos de Men- 
d ia r ra  y otros, de  cabida de 3 fanegas y 7 celemines de 
s em b rad u ra ,  procedentes de la cofradía del Rosario, están 
arrendados en una fanega y un celemín de trigo á Jorge 
Díaz Olazu.

Una ermita  con tres heredades en términos de E renchun ,  
de cabida de una  fanega de s e m b ra d u ra ,  procedentes de la 
cofradía de nuestra Señora de Ja A sunción, no han  estado 
a rren dad as  desde que la nación se incautó de elias y no 
producen renta.

T res heredades  en G uevara , términos de Elozu y otros, 
de cabida de 4 fanegas de s e m b r a d u r a , procedentes  de la 
cofradía del Rosario, están a rrend adas  en 4 fanegas de t r i 
go á Torqualo Iturrozpe.

Vitoria 22 de Mayo de 1 8 4 S .= E .  A. I . , Juan  de la Mola.

ANUNCIO OFICIAL.

C A J A  D E A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 4 de Junio de 1848.

, Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d í a , depositados por 
480 ind iv id u o s ,  de  los cuales los 12 han
sido nuevos im p o n en te s ....................................... 27,850

Se han devuelto á solicitud de 59 in te re sa d o s . .  55,371 . .32

El d irec tor de s e m a n a ,
J. el d uque  de Gor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín María Lasarte , magistrado honorario de la 
audiencia  de Oviedo y juez de p r im era  instancia del d is 
trito de San Román de esta c iudad  y su 'par t ido .

En virtud del presente  cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que  se crean con derecho á los bienes que  constitu
yen la dotación de la capellanía fundada en la iglesia p arro 
quial de San Bartolomé de esta c iudad  en 21 de Marzo de 1713 
por D. Tomas de Aímansa y su muger Doña Francisca de 
Paula Loaisa y Castañeda , para  que en el término de 30 
uins, á contar desde la fecha de la inserción del presen te  
( n la Gaceta de la corte ,  se-personen en este juzgado á usar 
del que so consideren asistidos , pasado el cual sin haberlo 
verificado se continuará el expediente  instruido para  la des- 
vinculacion de dichos b ienes , parándoles el perjuicio que 
hubiere  lugar.

Dado en Sevilla ó 9 de Mayo de 4848. =  Joaquín María 
Lasarte.— Por m andado de S. S . , Manuel de Moya.

En virtud do providencia del Sr. D. Antonio Arteaga, 
juez de prim era instancia de la-villa y partido  de Colmenar 
Viejo, refrendada del escribano I). Alfonso Rozalem García, 
se cita, llama y emplaza á todos los que  se crean con d e 
recho á los bienes que constituyen el patronato Real de le
gos que en el año de 1632 fundó en la villa del Moralzarzal 
Bartolomé Gómez, para que  dentro del término de 13 dias, 
como último plazo, contados desde la publicación de este 
anuncio , se presenten en dicho juzgado á deducir  el que les 
asista por sí ó por medio de ...procurador competentemente 
autorizado, pues pasado sin verificarlo les p a ra rá  el pe r ju i
cio que haya lu g a r ,  y se procederá  en el asunto conforme 
á lo prevenido en la ley que  rige en la materi?).

Colmenar Viejo 25 de Mayo de 1848 — Antonio Arteaga.—  
Por su m andado .  Alfonso Rozalem;

I). Juan Antona Semolinos, juez de p r im era  instancia 
de este partido.

llago saber que á soliciiud de Antonio Vicente Bejarano, 
vecino de Salorino, so instruye expediente  en este juzgado 
por la escribanía del infrascrito sobre adjudicación de los 
bienes de la capellanía fundada por Miguel Martin Bejarano, 
se rv idera  en la parroquial del referido pueblo do Salorino, 
y se c i ta ,  llama y emplaza á las personas que  se consideren 
coaxie recho  á mencionados b ienes , para que  en el té rm i
no de 30 di?is comparezcan por medio de procurador con 
poder bastante ó-deducir  e! que les asista; en inteligencia 
que pasado sin haberlo verificado Ies para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valencia de A lcántara  á 13 de Mayo de 1 8 4 8 .=  ' 
Juan Antona S em o lin o s .= P o r  su mandado, José María F r a n 
cisco llovía.

I). Manuel de la F u e n te ,  juez de pr im era  instancia de 
Játiva y partido

Hago saber que en el expediente  q ue  se está siguiendo 
en este juzgado de primera instancia y escribanía de! i n 
frascrito entre  partes ,  de una  Manuel Cuenca, labrador de 
este domicilio, en calidad de marido de Doña María del C ar
men Soler Gozalvo y Roca , v de otra José Espinos, de esta 
vecindad tam bién , como marido de Inocencia Miguel Soler 
y Colomer, sobre reclamación esta á aquella de la segunda 
ó última mitad del legado pío ó memoria de miras de pa 

tronato Real de legos y de los b ienes destinados á él por s 
fundador D Bartolomé R oca ,  he acordado en providenc,U 
de este d ia ,  á petición del Cuenca , citar y emplazar á tod* 
aquel que se crea con derecho á la última mitad de 1 ° 
bienes de dicho patronato l levado á efecto por su hija Dof * 
Josefa Roca ,  v iuda de D. Bartolomé Mico, para que com na-  
rezca en este juzgado y escribanía ya indicada dentro dq  
preciso término de 30 dias, contados desde  esta pnblicacion 
á deducir  la acción que crea conven ir le ;  en la inteligencia 
qu e  si no lo verifica le parará el perjuicio que  h a y a lu e a r

Dado en Játiva á 4 7 de Mayo do 1 8 4 8 .= M a n u e i  de la 
F u e n t e .= P o r  su  m a nd ado ,  Francisco  Albalet y Perez.

Juzgado de primera instancia de M a rav i l la s .= P ara  iunta 
de acreedores á los bienes concursados de la testamentaría 
de D. Marcelo Caberla , vecino qu e  fue de esta corte ha 
señalado el Sr. D. Juan Fio!, juez de primera instancia en 
la m ism a, el dia 8 de Junio próxim o á la una de su tarde 
en la audiencia  de dicho Sr. juez ,  que la tiene en el piso 
bajo de la territorial. Lo que se  hace  saber por medio de 
este anuncio á todos los interesados en los créditos contra 
dichos b ienes para que concurran á la expresada junta el 
dia ,  hora y sitio señalados; en la inteligencia de que á los 
que no comparezcan les parará perjuicio cuanto en ella se 
acordare por los concurrentes.

Madrid 27 de Mayo de 4 8 4 8 .= F e r m in  Gutiérrez Gomara.

En virtud de providencia  del Sr. D. José Morphy, juez 
de prim era instancia ,  refrendada del secretario honorario 
de S. M. y  escribano del número D. Jacinto Revillo,  está se
ñalado para el remate de varias máquinas do serrar made
ras ,  bancos de ebanista de diferentes tamaños y otros efec
tos que constituían la fábrica serrería calle de las Pozas 
casa núm."4 2 ,  el ju ev es  15 de Junio próximo de doce á una 
de la tarde en la audiencia de S. S . ,  sita en el piso bajo 
de la territorial de esta corte.

1). Mariano de Valdenebro y O ilo q u i , abogado de los tri
bunales de la nación y del ilustre colegio de  Sev i l la ,  audi
tor de guerra honorario, caballero de primera clase de la 
Real y militar orden de San F ernando,  académico fundador 
numerario de la de jurisprudencia  y legislación sevillana 
socio de núm ero de las económ icas de Am igos del País do 
Sevilla y Medinasidonia , y juez  de primera instancia por 
S. M. de esta c iudad y su partido & c. d e .

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los b ienes que constituyen la capella
nía de sangre fundada por D. Diego Abollan, conocido por 
el Viejo, vecino que fue de la villa de C uevas ,  para que en 
el término de 30 d i a s , á contar desde ei de  su inserción en 
la Gacela del Gobierno que se publica en Madrid, se pre
senten en este juzgado á deducir  el derecho que crean asis
tirles; apercibidos que  de no hacerlo en dicho término les 
parará el perjuicio que  haya lugar.

Vera 6 de Mayo de 4 848. =  Mariano de V a ld e n e b r o .*  
Por m andado de S. S . , Manuel Zamora.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dio 5 de Junio á las tres de la tarde .

gFE C T O S PU B LIC O S,

No se han hecho operaciones.

CAM BIO S.

Lóndres á 90 d ias ,  42-50 d. Paris  , 4 -50  pap.

A lican te ,  10 b. Málaga, 40 pap. b.
Barcelona á ps. ís ., 12 id. S a n ta n d e r ,  9 din. b.
Bilbao, 4 0 din. b. Santiago, 6 id. id.
Cádiz, I I  pap. b. Sev il la ,  4 0 b.
C oru ña ,  6 din. b. Valencia ,  8 din. b.
G ra n a d a ,  7 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de le tras  á $ por i 00 al año.

ANUNCIO.PARA MANILA.

La fragata española Union, recientem ente carenada de 
firme y forrada en cobre ,  que procedente  de Manila se h a 
lla fondeada eu la bahía de Cádiz, regresará  para  Manila á 
la mayor b re v e d a d ,  admitiendo carga y pasajeros, á q u ie 
nes ofrece el mas esm erado trato que  tiene acreditado su 
capitán D. Mariano Pardo.

Se despacha en esta corte por D. Podro de Las l le ra s ,  ca
lle ancha de Majaderilos, núm. 4 4, cuarto  tercero, y en 
Cádiz por D. Juan Quintín de Rábago . calle de la Carne, 
n úm ero  174. * 5

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.-^ 
Felipe, acreditado d ram a en dos actos.— Un diablillo con faldas , 

jugue te  cómico en un acto.— Boleras á doce.— El triunfo de 
las m uyeres , sainete.

CRUZ. A las ocho y m edia de la noche. — La fa rsa  ó 
mentira y verdad , comedia nueva en cinco actos.— El tango 
americano.

MUSEO. A las ocho y media de la noche.— Lucia de Lam- 
m ennoor , ópera en tres actos.


